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San Ramón de laNueva orán, 0 1 JUN 2325

Expediente No 19.561 /2023.-
Expediente No 8.4621 1993.-

Reso I ució n No D-ORAN-244/2 0 2 6.-

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se da por finalizadas las funciones del C.U. Gustavo

Adolfo Mamaní, D.N.l. N' 16.659.432, en el cargo por Promoción Transitoria de Profesor Auxiliar en la
Categorfa de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Exclusiva en la asignatura 'Matemát¡ca l)ar¡
Informática" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Programación y Licenciatura en Análisis de
Sistemas de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y se lo reintegra a sus funciones
en el cargo de Auxiliar Docente de Primera Categorla, Dedicación Exclusiva, Regular, para la misma
asignatura.

Que, corresponde rectificar los conside¡ando 3o y 4", con relación al Número de

Documento de Identidad del Bach. Arturo Vega Corrales, indicado en la Resolución de referencia, debiendo
ser el correcto "D,N No 17.914.356"

Que, el artfculo l0l del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTO.S
ADMINISTRATMS (Decreto N" 1759/72) establece: "En cttalquier momento podrdn rectifrcarse los
errores materiales o de hecho o los aritnéticos, sienpre que la enmienda no qltere lo sustancial del acto
o ¡lecisión"

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

VISTO:
La Resolución N" D-ORAN-2402026 de la Facultad Regional ffin de la Universidad

Nacional de Salta; y

ARTICULO lo: Rectificar elNúmero de Documento de ldentidad del Bach. Arturo Vega Corrales, indicado
en los considerando 3'y 4' de la Resolución N' D-ORAN-240/2026, de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, debiendo ser el correcto :2lLLNa!a2!t15é1 en un todo de acüerdo a

los considerando de la presente Resoluc¡ón.-

ARTICULO 2": Notificar al ¡nteresado y cursar copia a Dirección General de Personal, Secretarfa

Académica, Consejo Directivo, Dirección Administrativa Académica, Dirección General de

Administración, Escuela de Ciencias Exactas y Oficina de Personal para su conocimiento y efectos.-
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